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Expte. nO 705/76

VISTO:
Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias

para la carrera de Ingeniería Agron6mica (Plan 1974) formulado /
a fs. 1 por la alumna María Cristina GUERRERO; teniendo en cuen-
ta lo informado por Direcci6n de Alumnos, las opiniones de los /
profesores intervinientes y las normas aprobadas por Resoluci6n
nO 166/75 del Departamento de Ciencias Exactas para ser aplica -
das en los casos de equiparaciones de la asignatura "Física Gene
ral" de la carrera de Ingeniería Agron6mica; atento a lo aconse=
jado por el Departamento de Ciencias Naturales y en uso de las /
atribuciones conferidas por el artículo 3° de la Ley n021.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1° .- Conceder a la alumna María Cristina GUERRERO, equi
valencia de la materia ANALISIS MATEMATICO de la carrera de Inge-
niería Agron6mica (Plan 1974), por las asignaturas "Introducci6n
a la Matemática" y "Análisis Matemático", aprobadas por la recu-
rrente en la carrera de Profesorado en Ciencias Bio16gicas.

ARTICULO 2°.- Conceder equivalencia parcial de la asignatura FISI
CA GENERAL, de la carrera de Ingeniería Agron6mica (Plan 1974),
por la materia "Introducci6n a la Física", aprobada en la carre-
ra de Profesorado en Ciencias Bio16gicas, condiéionando la equi-
paraci6n total, al cumplimiento de las normas establecidas en el
artículo 1°- inciso b) de la Resoluci6n nO 166/75 del Departamen
to de Ciencias Exactas. -

ARTICULO 3°.- Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica,
para su toma de raz6n y demás efectos.
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